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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto que durante el corriente año, el señor, Profesor, Dn. Carlos Sanabria cumple cincuenta años en el ámbito de la enseñanza del folklore y de la Cultura Nacional y Popular. 
CONSIDERANDO
Que en el año 1967 recibió el título de Profesor de Danza Folklóricas y Danzas nativas Tradicionales, comenzando una dilatada y prestigiosa labor en el ámbito de la cultura nacional, debiendo destacarse que se ha representando a la municipalidad de concordia y en todo entre ríos, por haber obtenido el 1º premio en conjunto de Danzas en el 1º encuentro entrerriano de Folklore y ser el representante en Cosquin (Córdoba)
Que el profesor Carlos Sanabria fue nuestro representante y expositor de nuestra danza en el mayor escenario de la Danza Folklórica Nacional como es Cosquin, Córdoba, escenario máximo que congrega anualmente a los mayores exponentes e intérpretes del folklore nacional y latinoamericano.
Que fue el director del Ballet Folclórico Municipal de Concordia, siendo el iniciador de la Escuela de Folklore del cual también fue director, lo que llevo a dar curso para docentes con puntajes de Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.
Que es el fundador del festival “El Chamigo” que se lleva a cabo anualmente nuestra ciudad, como así mismo es organizador y fundador del festival de la danza en vacaciones en general campos, además de las jornadas Entrerrianas de Folclore en el Aula , el Festival “De Hermano a Hermano” el cual fue declarado de Interés Municipal y provincial en el día Universal del Folklore, en virtud de construir ámbitos de difusión y promoción de nuestro acervo nativo y de nuevos valores exponente de este género musical.
Que habiendo desempeñando funciones en el Establecimiento Educacional, Dn. Manuel Basavilbaso de Concordia, en merito a su encomiable labor se procedió a imponer el nombre de “Profesor Dn. Carlos 

Sanabria” a un aula, habiendo sido y desempeñado en forma simultánea las funciones de Director de Escuelas Municipales de Folklore en las ciudades de Basavilbaso, Federación, General Campos y Ubajay.
Que el Profesor Carlos Luis Sanabria, en virtud de haberse desempeñado como agente de la Municipalidad de Concordia, durante más de 30 años, le fue aceptada la renuncia a partir de día 1º de Diciembre de 2004, mediante decreto Nº 1202, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria común.
Que sin perjuicio de ello, este incansable luchador de la cultura nacional y popular y de nuestro folklore ha continuado trabajando difundiendo las raíces y tradiciones de nuestro Pueblo, en cursos de formación y capacitación de las nuevas generaciones.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: Personalidad Destacada de la Cultura  de la Ciudad de Concordia, al Profesor de Danzas Folklóricas y Danzas Nativas Tradicionales, Dn. Luis Carlos Sanabria, en merito a su encomiable labor de difusión, promoción y enseñanza del Folklore Nacional y Popular, conforme a los motivos invocados y expuestos en los considerandos del presente proyecto.
Segundo: remitir nota de estilo con copia del presente, al Señor, Luis Carlos Sanabria, a los fines de su conocimiento, toma de razón y demás efectos.
Tercero: De forma.
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